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3. Formación de expediente y tratamiento de datos sensibles3. Formación de expediente y tratamiento de datos sensibles
El expediente del caso, definido como el conjunto de documentos y evaluaciones realizadas a un trabajador por cada enfermedad
o accidente, identi8cado con un Código Único Nacional (CUN), que mantiene el respectivo organismo administrador o la empresa
con administración delegada debe incluir, entre otros, la DIAT o DIEP, la 8cha médica, la historia ocupacional y/o el estudio de
puesto de trabajo, informes técnicos de evaluaciones ambientales, otras evaluaciones de riesgo y certi8cado de cotizaciones,
según corresponda. Estos documentos deben estar a disposición de los profesionales del organismo administrador o
administrador delegado que evaluarán al trabajador y de la Superintendencia de Seguridad Social.

Para el tratamiento de los datos sensibles de los trabajadores que participan del proceso de cali8cación del origen de una
enfermedad, el organismo administrador y administrador delegado deberán de8nir e incluir en sus procedimientos, los distintos
profesionales que participan de dicho proceso, con sus respectivos perfiles de acceso a la información.


